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VERSIÓN PÚBLICA 
ALCALDÍA MUNICIPAL DE SANTA TECLA 

EL SALVADOR, C.A. 

 
SECRETARÍA 

Referencia: SE-150120 
Período 2018-2021. 

Acuerdo Nº 1,355 

 
Para su conocimiento y efectos legales, t ranscribo el acuerdo que 

literalmente dice: 

 
“””1,355) El Concejo Municipal, CONSIDERANDO:  

I-          Que la Licenciada Claudia Eugenia Durán de Miranda, Subdirectora 
de Administración, somete a consideración solicitud de reposición de 

part ida de nacimiento.  

I I -         Que al momento de realizar el asentamiento de KEVIN ALEXIS CUBIAS 
RUANO, que se encuentra en el libro de nacimientos número 1, del 

año 2002, folio 73, que corresponde al número de part ida 73, no fue 
plasmada la firma del Registrador en la marginación de cancelación.  

I I I -     Que debido a lo antes señalado, se solicita la autorización para la 

reposición de la part ida de  nacimiento. 
Por lo tanto, de conformidad al art ículo 56 de la Ley Transitoria del Registro 

del Estado Familiar y los Regímenes Patrimoniales del Matrimonio, y art ículo 

8 de la Ley de Reposiciones de Libros y Part idas de Nacimiento del Registro 
Civil, ACUERDA: Autorizar la reposición en el libro respectivo, de la partida 

de nacimiento que se detalla a continuación: Libro con folio sin firma del 
Registrador en la marginación de cancelación. 

N° Nombre del Inscrito Año Libro Partida Folio 

1 KEVIN ALEXIS CUBIAS RUANO 2002 1 73 73 

-Comuníquese”””. 

 
Dado en el Salón de Sesiones de la Alcaldía Municipal de Santa Tecla, a 
los quince días del mes de enero de dos mil veinte.  

 
CONCEJO MUNICIPAL DE SANTA TECLA, INTEGRADO POR: ROBERTO JOSÉ 

d´AUBUISSON MUNGUÍA, ALCALDE MUNICIPAL, VERA DIAMANTINA MEJÍA DE 

BARRIENTOS, SINDICO MUNICIPAL. REGIDORES PROPIETARIOS: VICTOR EDUARDO 

MENCÍA ALFARO, LEONOR ELENA LÓPEZ DE CÓRDOVA, JAIME ROBERTO ZABLAH 

SIRI , YIM VÍCTOR ALABÍ  MENDOZA, CARMEN IRENE CONTRERAS DE ALAS, JOSÉ 

GUILLERMO MIRANDA GUTIÉRREZ, JULIO ERNESTO GRACIAS MORÁN C/P JULIO 

ERNESTO SÁNCHEZ MORÁN, NERY ARELY DÍAZ AGUILAR, NERY RAMÓN GRANADOS 
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SANTOS, JOSÉ LUIS HERNÁNDEZ MARAVILLA, MIREYA ASTRID AGUILLÓN 

MONTERROSA Y NORMA CECILIA JIMÉNEZ MORÁN. REGIDORES SUPLENTES: JOSÉ 

FIDEL MELARA MORÁN, JORGE LUIS DE PAZ GALLEGOS, REYNALDO ADOLFO TARRÉS 

MARROQUÍN Y BEATRIZ MARÍA HARRISON DE VILANOVA; PARA EL PERÍODO 

CONSTITUCIONAL DEL 1 DE MAYO DE 2018 AL 30 DE ABRIL DE 2021. 

 

 

Y para ser not ificado. 

 

 
 

ROMMEL VLADIMIR HUEZO 

SECRETARIO MUNICIPAL 
 

 
 

SE EMITE VERSION PUBLICA DE ACUERDO A LOS ARTICULOS  24 Y 30 DE LA 

LEY DE ACCESO A LA INFORMACIÓN PÚBLICA, PROTEGIENDO 

INFORMACIÓN CONFIDENCIAL. 

 

 
 

 

 
 

 
 

 

 
 

 

 
 

 
 

 

 
 

 
 

 


